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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"EL PARTIDO POLITICO NO TIENE INFORMACIÓN DURANTE 2018 RELATIVA AL 
ART. 76 FR. XVI, RELATIVA A REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE 
LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN." (sic) 

A dicho escrito el denunciante adjuntó, como medio de prueba, la siguiente 
imagen correspondiente a la consulta pública del sujeto obligado que se encuentra 
en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

~•)dttl l.,..._lo,,.rk>!Mrtk&l~• o w.nla.r 

""""'-..,_llldo ..... f~....,...,.,INotklkt•oo;lmiW 

Se9undo e~N;..-o del ht•OC6ooworio 11M\~ O ~ ... llot 

o-olnoeci6nclelp-.to 

~w... ...... .._ 

""*-*""'(c .. .lol-) 

--
11. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de~ 1 

Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0457/2018 a la ~ 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección Generaln 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizadosd
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los · · 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ::D-. 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ----..¡ / 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. .Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/1334/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVI del artículo 76 de la Ley General, correspondiente al tabulador de 
remuneraciones de integrantes de órganos de dirección, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que se contaba con cero registros de 
información para el ejercicio 2018, tal como se observa a continuación1: 

- " X 

... . 
11. Morena { MOR ENA) 1 

Ley • : LEY G E N E RAL D E T RAN S P AR E N C IA Y ACCE SO A LA I NFORMAC IÓN PÜBL.ICA 

Inf ormación 2015-2017 

1 • lnf onnadón 2 0 1 8 1 
Art. 76 • A dem.:h d e lo sa.,a!ado en el articulo 7 0 de la presente Ley, los P41 rt1d os p olit ices n ;adon¡:¡les y locales, las ;~grupa ••• 

Fo rnte t o • ·: XV I • Tabu~dor d e remune~ciones d e lntfiQral'itas de órganos d e d irección 

1111ro~ p.tr._. Hu~ucdd D 

..... ,,-.u .. ,...,. .. or-c>• .. .:..;:::- - - -- - - - - - - - - - ----- - ----

,,....., .,.,~ u .. o,.llr 

' 
No se encontraron reolstros . 

:: o Jl!lt ~ o~ e ·~ X D ... ~ - - . , ' .:;; 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de MORENA la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo 
sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/002/2019, de misma fecha a la de su recepción, signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públic;a, yen cumplimiento al acuerdo de 
fecha siete de enero de dos mil diecinueve, notificada a este órgano partidista el día 
diez de enero del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

El diez de enero del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión 
de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la 
Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto 
obligado, respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra 
señala: 'EL PARTIDO POLITICO NO TIENE INFORMACIÓN DURANTE 2018 
RELATIVA AL ART.76 FR. XVI, RELATIVA A REMUNERACIONES DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN'. (sic.) 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere a la fracción: XVI, Remuneraciones de los integrantes de los 
órganos de dirección; del artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública, para el ejercicio 2018, se informa que se encuentran en 
proceso de carga en el sistema. 

8---
• o o 

~ 
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El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente 
que en todo momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, 
tal y como ha quedado demostrado en los hechos este partido político nacional ha 
tenido un avance sustancial en el cumplimiento de todas las otras obligaciones 
enmarcadas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
sin embargo como se ha dejado claro, la fracción que detallamos más arriba, está en 
proceso de carga al SIPOT, de tal manera que ello seguramente se verá reflejado en 
días venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su 
requerimiento. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una nueva verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVI del artículo 76 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que para la información del ejercicio 2018 sobre el Tabulador de 
remuneraciones de integrantes de órganos de dirección se tienen cuatrocientos 
ochenta y tres registros, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

- O X 

C j https.., consultapoblicamx.u'\iU.Ofg.mx ul· « * • 
~U)ttOS UDIIgaoos 

l. Morena (MORENA) 

ley •: LEY GEUERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

Periodo • : 

'n'=orlép W'T'' 
• JnformK.ión 2018 

Artic u lo •: Art . 76 • Adem~s de lo sei\i~do e n el articulo 70 de la pri!Sente Ley, los partidos politlcos nadonales y locales, lu 019ru~ .•. 

Forma to • : 

f1ltro!t pMd Busqucdd D 

Realizar Consutta 

No se encontra ron registros. 

:: o 1'!'1 ~ o• e '1 • • · ~ 1!' - "' ~ 

X. Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace revisó el portal de MORENA, identificando que en el mismo se remite al 
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SIPOT, a efecto de cumplir con sus obligaciones de transparencia, tal como se 
advierte a continuación: 

a 
a 
a 

morena 
La esperanza de México 

DOCUMENTOS BÁSICOS TRANSPARENCIA CONVOCATORIAS Y AVISOS 

O Artícu1o 74- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

O Artku1o 76- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

O ArtkuJo 82- ley General de T,.ans.parencia y Acceso a la Información PUblica 

lnfonn.letón de Transpau:ncca 

MORENA. MEDIA. a.ECTORAL VIDEOS 0. 

\ 

LOpe:z Obrador eonvoc.. a lo" 
mexiean03 a participar en la 
~aboradón de la constitución 
Mott11l para ma nueva Rep~lca 

El 1• de dielemble termina la 
hlstori.l trágica de corrupción e 
Impunidad; Inicia un~ nueva 
etapa sin perdón para corruptos: 
AM LO 

PrMidente el~to eneabeza 
prHMiad6n de la coordinación 
Nacional de Memoria Histórica y 
c ultural de Mbico 
_. .... , , 10'11 

O X 

Nuevo gobierno federalatendera 
municipios afectados de Nayarit, 
anrmaAMLO •• 

Consulta por Sujeto Obligado 

• Los Campos Identificados con (* ) son obUgator los UmpiM' PanWI.Ji 

Ent id od Federativo •: 

Tipo d e s ujeto obligado: 

Suje t os Obliga dos •: 

l. Morerw (MORENA) 

Ley • : LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA [N FORMACIÓN PÜ8UCA----------

Periodo • : 

Articulo •: 

• lnfomJ~dón 2015·2017 

Infonni!clón 201e 

~ecdorte ... 

seleccione ... 

Re•llz.,- Consutta 

O X 

Re.illlzar una Denuncia 

:: o P!'l ~ ,. e , •D -~ • 1!1 - . · ¡;; 

XI. Con fecha veintidós de enero de dos 
INAI/SAI/DGPPOED/0040/19, la Dirección 
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Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y . XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el , 
posible incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida ~ 
en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, correspondiente al ejercicio ~ ~ 
2018, misma que refiere al tabulador de remuneraciones de integrantes de ~ 
órganos de dirección. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el~· 
sujeto obligado manifestó que la información se encontraba en proceso de carga .r:::1-
en el SIPOT, por lo que en días posteriores se podría visualizar a través de dicho ¿ \ 
sistema. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
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denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, para comprobar que el sujeto 
obligado cumple con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, 
Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la (li;\\ 
Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de ~~ 

la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las~ ~ 
obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto ~ 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la fecha (\ \ 
límite que tenía MORENA para publicar sus obligaciones de transparencia era el~ 
cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de actualización y~· 
conservación de la información de cada obligación de transparencia. -=;¡ ~ 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del ejercicio 
2018 que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción XVI del 
artículo 76 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)2 , la fracción denunciada debe cumplir con lo 
siguiente: 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben Jos integrantes de Jos 
órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios 
partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así 
como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido. 

En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección , así como 
cualquier persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación 
política nacional, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de 
éste en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del órgano de dirección 
Criterio 4 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s), 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Denominación del puesto 
Criterio 6 Denominación del área 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2018, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Criterio 7 Tipo de remuneración (catálogo): Se percibe remuneración/Se ejerce de 
manera honorífica 
Criterio 8 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) (valor 
numérico, en moneda nacional) 
Criterio 9 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 11 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año . 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutil ización 

Tabulador de remuneraciones 

Ejercido Fecha de inicio del periodo que Feclla de término del periodo Oenominaoón del órgano de 
se inronna (dialmes/año) que se informa (dialmes/año) dirección 

Nombre completo de los funcionarios partklistas o similares 
1-------'----,-------r--- - -----l Denominación del puesto Denominación del área 

Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido 

Monto mensual de Monlo mensual de Monto mensual de 

Tipo de remuneración (catálogo)) 
reml.lleradón neta (sin 

impuestos por 
Monto mensual de rernuneradón total 

Impuestos ni las prestaciones (neto mas ínpuestos 
prestaciones) remuneración neta mas prestaciones) 

Área(s) responsable(s) que 
Fecha de actualiZación de la Fecha de validadón de la genern(n), posee(n), publlca(n) lnlormación (dialmeslaño) infonnación (dialmeslaño) Nota 

y actualiZa(n) la infonnaclón 
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De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar, de manera semestral, el tabulador de remuneraciones de 
cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis del formato correspondiente a la fracción 
objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que la información respecto del 
ejercicio 2018, ya se encuentra cargada en el SIPOT, tal como se advierte en las 
siguientes capturas de pantalla: 
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Por lo anterior, se observa que el sujeto obligado cumple con la publicación de 
todos los criterios de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. No 
se omite señalar que la columna "Monto Mensual de Prestaciones" se encuentra 
debidamente justificada con la leyenda "Nota 1.- Se omite el criterio Monto 
mensual de prestaciones toda vez que al ser contratos de honorarios asimilados a 
sueldos y salarios no existe prestación alguna por parte de este instituto político", 
en correspondencia con lo que se advierte en el Capítulo 11, numeral Octavo, 
fracción V, de los mencionados Lineamientos Técnicos Generales, donde se 
señala: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia " donde se difundirá la información pública correspondiente a 
las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de las 
fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder a la información correspondiente. 
En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún período determinado, se deberá 
especificar el período al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, 
y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea 
por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 
posesión de la información señalada en el/los criterios que·corresponda. 
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En consecuencia, se observa que la información que ha sido señalada por el 
denunciante ya se encuentra disponible para la consulta pública en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

No obstante, en virtud de que, al momento de la presentación de la denuncia, esto 
es, al diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado no contaba 
con la información correspondiente en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se analiza, el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, sin embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se 
muestra en el análisis realizado de los registros correspondientes a la fracción XVI 
del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio 2018, se constató que el 
MORENA subsanó lo denunciado por el particular y cumple con la publicación de 
la información de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada e~ 
contra de MORENA sin embargo, en términos del considerando tercero de la 
presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre del 

expediente. ~, , 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo "----
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el rC/
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el cq ! 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni .Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Ma~uerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuñ 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Secre ario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0457/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de enero de dos mil diecinueve. 
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